
, SECRETARíA DE EDUCACiÓN DEPARTAMENTAL 

DECRETO No. 2 9 3 t:! --"Por medio del cual se provee una vacante definitiva del empleo Docente de Aula , con el nombramiento provisional de un 
Educador seleccionado a través del aplicativo "Banco Nacional de la Excelencia" del Ministerio de Educación Nacional" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR 
En ejercicio de sus atribuciones legales , en especial la conferida por el articulo 6, numeral 6.2.3 de la Ley 715 de 2001 , Y 

CONSIDERANDO 
<En la Planta de cargos y directivos docentes de la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolivar se ha generado 
la vacante definitiva del empleo DOCENTE DE AULA del NIVEL SECUNDARIA - AREA MATEMATICAS en la 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN LUCAS SEDE CENTRO EDUCATIVO LOS ARRAYANES, del municipio de SANTA 
ROSA DEL SUR, por lo que para la debida prestación del serVICIO se requiere su provisión . 

Para la provisión de dicho cargo se aplicó el orden de priOridad de que trata el Artículo 2.4 .6.3.9 del Decreto 1075 de 
2015, modificado por el artículo 10 del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016 , agotándose todas las posibilidades de 
provisión prevista antes de que pueda tener cabida el nombramiento provISional , el cual aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes con una de las personas seleccionadas a través del apl icativo di spuesto por el Ministerio 
de Educación Nacional (Articulo 2.4.6 .3.10). 

En cumpl imiento del artículo 3 de la Resolución del MinisteriO de Educación Nacional N°. 06312 del 07 de abril de 2016, 
"Por la cual se dispone el funcionamiento del aplicativo para la provIsión de vacantes definitivas de cargos de docentes 
mediante nombramiento provis ional ", esta Secretaria de Educación , una vez generada la vacante definitiva del empleo de 
que se trata , incluyó Inmediatamente la novedad en el sistema de gestión de recursos humanos y nomina para que la 
misma se incorporará en el aplicatiVO "Banco de la Excelencia", y fuera objeto de postulación por los aspirantes a ocuparla 
transitoriamente . 

En virtud de lo anterior. y de con formidad con el artículo 7 de la citada Resolución Mini sterial , ante esta Secretaría se 
presentó CARLOS ARTURO GUERRERO VIBERO, identificado(a) con cedula de ciudadanía W. 1.052.986.802, en su 
condición de seleccionado(a) a través del "Banco Nacional de la Excelencia", a fin de adelantar los trámites 
correspondientes para su nombramiento en provisional idad en el empleo DOCENTE DE AULA del NIVEL SECUNDARIA 
- AREA MATEMATICAS en la INSTITUCION EDUCATIVA SAN LUCAS SEDE CENTRO EDUCATIVO LOS 
ARRAYANES, del municipio de SANTA ROSA DEL. SUR, por lo cual se procede de conformidad . 

Revisada la hOJa de vida de CARLOS ARTURO GUERRERO VIBERO, identificado(a) con cedula de ciudadan ía W . 
1.052.986 .802 , se tiene que cumple con los requ isítos mínimos de formación académica y experiencia para el empleo 
DOCENTE DE AULA, NIVEL SECUNDARIA - AREA MATEMATICAS estableCidos en la Resolución del Min isterio de 
Educación N" 0931 7 del 06 de mayo de 2016, "por la cual se adopta e Incorpora el Manual de Funciones , RequIsitos y 
Competencias para los cargos de directivos docentes y docentes del sistema especial de carrera docente .. . " 

Por lo anteriormente expuesto 

DECRETA 

Artículo 1. NOMBRAR en PROVI~SO ALlDAD VACANTE DEFINITIVA a CARLOS ARTURO GUERRERO VIBERO. 
identificado(a) con cedula de cludadaní W . 1.052.986.802, en el empleo DOCENTE DE AULA, código 9001 , en el N"'I 7rT---tt-

SECUNDARIA - AREA MATEMATI ~S en la INSTITUCION EDUCATIVA SAN LUCAS SEDE CENTRO EDUCATIVO 
LOS ARRAYANES. del municipio de SANTA ROSA DEL SUR - Bolívar 

Artículo 2. Para los fi nes legales y pertinentes, el funcionariO que s nombra mediante el presente Decreto deberá 
tomar posesión , prevIo el lleno de requIsitos de ley, regístrese la pres te novedad en el sistema de información del 
recur~o humano y anéxese a la correspondiente hOJa de vida 

COMUNIQU SE 

I Dado en Cartagena de Indias D T Y C. a los -

RevIsó.: 

.:f:, DUMEK J 
<20BERN 

20 FF 2017 

OfiCina Asesora Jurídica Grupo de conJto~ y Actos A 

E A~?;¡¡íg AZ 
ARIO ~ EDUCA 

A
OBO 

o Bo . 
RevIsó 
Vo Bo 
Elaboró 
Fecha 

Robinson Mendoza Arclnlegas 
José Albeiro Romero Ceballos 
Zolla Moreno Baena 
Dldler Flórez Martllle~ 
Katya Luz Ballesteros A 
19-e nc-17 

-

Inistrat ivo y Financiero 
Profesional Especl lizado Talento Humano 
ProfeSional Univers l rio Tale~o Humano 
Pro feSional Unlversita 10(E) P nta de Personal 
Secretano Planta de Personal 


